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Tranquee onneertatkoAGOSTO DE 1953

1.°—Las Leves obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

la Legislación peninsular, a los veinte días de su
MOMU IgaCión si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
nina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado
Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

&ID) dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

al los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Goiernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

a los editores de los mencionados periódicos.
d2R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de-Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN COMBA 	 Ptas. 	 filEttA OE COMBA 	 Ptas.

Trimestre , 	 66 	 frimestre 	 4Õ
,eta mes ze... 	 66 	 seis meses... 	 84

Un cM0 	 ..%120 	 Un año 	  täft
Venia de numero sueno del ano comente 	  i'00 ptas.

lo. 	 año anterior 	  2'00 a
lo. 	 id. 	 id. de dos di11,3 anieriores 3'00

Id. id: de los años di-114110(43 a los dos unimos 39,)
el IN O () ADELANTA DO

Los Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos loe aunados de embasta que manden publicar, ano cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1986.

SH PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino. al Notario que, en su caso, autorie
la subasta, los derechos que le correspondan y los sople
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ello.
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Sontaria 	 Ngdo. Educacton Uprtes. y Tenme

Núm. 2.937

ANUNg10
De conformidad con lo resucito

por las C e misiones de Educación,
Depones-y Turismo y por la de Go-
bierno de esta Excma. Diputación
Pluvircial, por mi decreto - del día 31
dd pasado mes de julio, he resuelto
anunciar la convocatoria para olor -

gar siete auxilios de estudios de
50000 pesetas cada uno, por eón--
Uno, en el que se tendtä en cuerda
ei número de familiares a cargo dt.1
cobriza de familia, los medios eco-
nómicos con que cuenta y las califi-
caciones del aspiran5e en los estu-
dioijug siga.

les instancias solicitando uno de
dichos auxilios, será de puño y les.
Ira Je los aspirantes, debidamente
reintegrada y habrán de presentarse
en la Secretaría de esta Corporación
antes de las doce horas &I die 9 del
próximo mes de septiembre, con los
doc umentos siguienks:

Documento acreditativo de haber
nacido en la provincia.

£e rtificación de la Alcaldía del
lugar de residencia, hacierdo cons.
lar que el aspirante y el cabeza de
familia son vecinos y c bservan buena
conducta, así corno si se les conoce
bienes de alguna clase y si es o no
heifano el aspirante.

Declaración jurada del cabiza de
familia sobre el número de familia-
res su cargo, medios ecoriornicos
CO n que cuenta y cuantas circunstan.-
Oso estime pet litle r le8 hacer constar.

Certifi2ación relativa a las catifi-
cd"nes 81 canzadas en las estudios
oe tengan realizados o exhibición

di l i b ro escolar o documentos con
que pueda ju stificarse dichos Califica-cirnes.

L ) que se anuncia pera general
on)e/inienta,
Córdoba, 11 de agosto de 1955. -El D
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MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 2 735

Por la Dirección 0,.nert I de Tra-
bajo, con fecha 11 de ju t io del año
en curso, en Circu1ar n.° 192, se nos
comunica lo siguiente:

',Visto escrito de la . Asociación
General de Fcbricantes de Azúcar
de España, en el que pone en cono-
cimiento de este Centro Directivo
que las Em p resas. azucareras y al-
'coholeras vienen satisfaciendo a to-
dos sus obreros.y mplea dos, incluí
dos en la vigente Peglomentación
Nacional clt1 Trabajo en las indus-
trias, con independencia de les re-
murieraciones en ( Ila previsda y con
cargo a una parte dki pre lo del
azúcar en la campaña 1952-53, pa-
gas extraordinarias que se han hecho
o se harán efectivas en los meses de
octubre de 1952, y enero, abril y ju-
nio del corriente año.

Esta Directión General de Traba-
jo, en uso dz las ficuitades que le
están conferides, y las q ue de un
modo concreto le otorga el número
segundo de lo Orden de 30 de no-
viembre de 1946, aprobatoria de la
citada Reglamentación de Trebejo,
teniendo en cuenta que esas retribu-
ciones no hobiruoles esián encami-
nadas al mejoramiento de las condi-
ciones de vida del trabajador azu-
carero, y que hon de atenderse a un
abono con jornadas limitadas por
su origen, iideresando a ambas par-
tes el que se reconozca de modo
oficial la existencia de dichas remu-
neraciones, y se les asigne ti carác-

, te r . que realmente les conviene de
auxilio económico extraordinario,
concedilio en consideración a les
excepcionales circunstancias de ca-
restía que hoy se desenvuelve la vi-
da de los beneficiarios, ha acordado
declarar que las mencionadas pasas
deben estimarse, para Iodos los
efectos legales oportunos como obli-
gatorias, extraordinarias y- exentas

de cotización para Seguros Socia/es

Montepíos, si bien habrán de te-
nerse en cuenta por el contrario en
el régimen Legal de Accidentes de
Trabajos..

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 28 de julio de 1933.—
El Delegado de Trabajo cctal., losé
Muñoz Martínez,

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.818

Annncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso interpuesto por do-
ña Mercedes Rabiales Díaz, contra
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo provincial y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETiN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieran coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo acordado
expido el presente en Córdoba a 1. 0

de agosto de 1953.—El Secretario,
A. Víbora,

Núm. 2.819

Anuncio oficial

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir e) recurso interpuesto por el
Le trado don José Antonio Sáenz-Ló-
pez González, en nombre y repre-
sentación de don Emilio Soto Mon •
lesinos contra acuerdo del Ayunta-
miento de lznáiar y que se publique
dicho acuerdo en el ROLETIN OF11
CiAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en E I asunto y quisieran coad-
yuvar -en él a la Administración.

Y en cumplimiento de lo acordado
expido el presente en Córdoba, a 1. 0

de agosto de 1953.—El Secretario,
A. Vibora.

Núm. 2.818

Anuncio oficial
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Antonio Pueda Roldán contra acuer-
do del Tribunal Económico Adminis-
trativo provincial y que se publiztue
dicho acuerdo en el BOLETIN
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el asunto y q uisieran coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento de lo acordado
expido el presente en Córdoba, a 5
de agosto de 1953. - El Secretario,
A. Vibora.

Núm. 2 849

Anuncio oficial
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por jeró-
nimo Torres Torres contra resolu-
ción del Tribunal Fconómico Admi-
nistrativo provincial y que se publ-
que dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICiAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieran cuad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo acordado
expido el presente en Córdoba, a 5
de agosto de 1953. - El Secretario,
A. Valora.

i.n,••••••••n••

Núm. 2.850
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Gonzalo Zurera Luque contra reso-
luAón dictada por el Tribunal Eco-
nómico Administrativo provincial y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLELIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en ei asunto y
quisieran coadyuvar en el a la Admi-
nistración.

Y en curelimiento a lo ordenado
expido el presente en Córdoba, a 5
de agosto de 1953.—El Secretado.
A. Víbora.

1••n._
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Núm. 2 851
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
encioso-adrninistrat ivo ha acordado

admirir el recurso' iniciado por don
Diego Pérez Jiménez contra resolu-
ción dictada por el Tribunal Econó-
mico Adrniniatrativo provincial y que

se publiaue dicho acuerdo en el BO-

LETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
hiere s. directo en el asunto y quisie-
ran coadyuvar en él a la Administra-
Ciört.

Y en cumplimiento a lo ordenado
expido el presente en Córdoba a 5 de

agosto de 1953.—El Secretario, A.
Vibora.

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 2.805
Aprobado por esta Corporación

de mi presidencia, un expediente de
suplementos de crédito, por «medio
de transferencia, dentro del Presu-
puesto Ordinario del ejercicio en
curso, quedará expuesto al público
en período de reclamaciones por
plazo de 15 días, contados desde el
siguiente a la inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OFiCIAL de la
provincia, durante el cual se admiti-
rán las que contra el mismo se pre-
senten, dirigidas al Delegado de Ha-
cienda en los términos del artículo
656 de la vigente Ley de Régimen
Local.

Lo que se hace saber para gene-
ral conocimiento y a los debidos
efectos.

Montemayor, a 3 de agoSto de
1953.—El Alcalde, Firma ilegible.

TORRECAMPO
Núm. 2.808

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en se-

sión celebrada el día 25 del pasado
mes de junio, aprobó la Ordenanza
Fiscal del arbitrio con fines no fisca-
les sobre edificios y vivienda total o
temporalmente deshabitadas, que ha
de utilizarse para la dotación del
Presupuesto Ordinario de esta Cor-
poración, a partir del ejercicio de
1954, la que queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-

temiento, por término de q uince días
hábiles, contados desde ei siguiente
al en que aparezca inserto e) presen-
4e edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, durante dicho plazo
podrán interponerse por los intere-
sados legítimos, las reclamaciones
.que consideren procedentes, para
ante la Delegación de Hacienda.

Torrecampo, 31 de julio de 1955.

—El Alcalde, A. Tirado.

MONTILLA

Núm. 2.866
El Alcalde Presidente del Excelenii-
• simo Ayuntamiento de Montilla,

hace saber:
Que ha sido confeccionado el

Apéndice de Altas y Bajas al Padrón
de Contribución Territorial Riqueza
Urbana, que ha de surtir efectos en

los documentos cobratorios que han
de formarse para el próximo ejerci-
cio 1954, así como también en el
Registro Fiscal de Edificios y Sola-
res. quedan expuestos al público en
las Oficinas de Secretaría de este
Excelentisimo Ayuntamiento por pla-
zo de quince días hábiles, con obje-
to de que puedan ser examinados
por fos contribuyentes a quienes
afecte, para que puedan formular
dentro del , plazo legal las reclama-
ciones que consideren convenientes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Montilla, a 5 de agosto de , 1953.—
Manuel García Gil.

POSADAS

Núm. 2.869
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que de conformidad con lo' pre-
cepillado en el vigente Peglarnento
de Reses Mostrencas, a partir de los
quince días hábiles, al que tenga
lugar la inserción del presente, en el
BOLETIN OFiCIAL dela provincia,
caso de que en'ex p resado lapso de
tiempo, no se presentara persona
alguna a reclamar, será vendida por
pujas a la liada una borrega con la
oreja derecha mosca detrás, oreja
izquierda rasgada en- la parte de
atrás y hierro en el costillar derecho,
que fue encódtrada abandonada sin
dueño 'conocido el día 28 de junio
pasado en la finca 'Huerta de los
Páez . , de este término, sin que ape-
sar de las diligencias practicadas poi
la guardería rural, se tenga conoci-
miento de quien pueda ser su dueño.

Lo que se.hace público para ge-
neral conocimiento y efectos.

Posadas, 4 de agosto de 1953.—
El Alcalde accidental, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.935

Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-
do, Alcaide Presidente del Ayunta-
miento de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presidencia, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 5 de los
corrientes, acordó por unanimidad
aprobar el Pliegn de condiciones
econárnic6administrativas que ha de
servir de base para la enajenación
en pública subasta de determinados
solares propiedad de este Ayunta-
miento, sitos en la Aldea de La Co-
ronada.

Lo que se hace Público, de confor-
midad con lo dispuesto en el artícu-
lo veinticuatro del Reglamento de
Contratación, a fin de que durante
el plazo de ocho días p uedan pre-
sentarse reclamaciones por los inte-
resados.

Fuente Obejuna once de agos-
ro de mil novecientos cincuenta y
ires.—E1 - Alcalde, Jorge Rodríguez.

Subasta de material
6 \Por ei presente anuncio se hace
saber: Que el próximo día veinti-
cuatro de los corrientes tendrá lugar
en esta Casa Consistorial, a las doce

-horas de su mañana, mediante pujas
a la llana, la siguiente subasta de
material:

Cuatro puertas de tres hojas, de
madera de pino de Flandes, de 2'70

meteos por 1'65 msapor 0'038. Tipo
de tasación: Novecientas cincuenta
pesetas cada una.

Dos pares de puertas de una hoja,
madera de pino de Flandes, de 270
ms. por un metro. Tipo de lasacton:
Quinientas pesetas cada una<

Armario número uno, cuatrocien-
tas pesetas.

Armario número dos, doscientas
pesetas.

Armario número tres, quinientas
pesetas.

Armario cuatro, ciento cincuenta
pesetas.

Lo que en cumplimiento de io acor-
dado, se hace público para general
conocimiento.

Fuente Obeiuna, once de agosto
de mil noveciento cincuenta y tres.
El Alcalde Jorge Rodríguez.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 2.685
Por virtud de la presente, ruego y

encargo a todas las autoridades de
la Nación y Policía Judicial, se prac-
tiquen dll , gencias encaminadas a la
captura de Cristóbal Rodríguez Con' .
zález, de 16 arios de edad, hijo de
lomas y de Dolores, natural de Lu-
que, y habido que sea, sea ingresa-
do en el Depósito Munic i pal de esta
ciudad a disposición • de este Juzga-
do para dejar extinguida la pena de
quince días de arresto menor im-
puestos en sustitución de la multa
de 325 ptas. que igualmente te fue-
ron impuestas en el juicio de faltas
número 521-52, sobre daños,

Dado en Baena, a 22 de ¡uno de
1953. — Firma ilegible.—El Secreta-
rio, Firma ilegible, 	 -

MADRID
Núm. 2.685

Enrique Veiarde Ortiz, de 36 erioS,
soltero, carpintero, hijo de Francis-
co y Pilar, natural y vecino de Sevi-
lla, cuyo último domicilio manifestó
tener en Córdoba, calle Chirinos, 6,
comparecerá dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de Ins-
trucción núm. 7 de Madrid, Secreta-,
ría de don José 'María López Oroz-
co, a fin de notificarte y llevar a.
efecto el auto de prisión contra el
mismo dictado en el sumario segui-
do con el núm. 237 de 1948, por
hurto, bajo apercibimiento de que
si no comparece será declarado re-
belde y le parará el perjuicio *a que
en derecho haya lugar.

Madrid, 20 de julio de 1953.— Fir-
ma ilegible. — El-Secretario, José Ma-
ría López Orozco.

CARTAGENA
Núm. 2.702

Gabriel Hidalgo Cota, hijo de An-
tonio y Virtudes, natural de Pueblo-
nuevo (Córdoba), de 29 arios de
edad, soltero, domiciliado última-
mente en Chirivella, cale núm. 12,
núm. 4 (Valencia), de estatura regu-
lar, sin señas particulares, a quien se
sigue procedimiento previo por un
supuesto polizoneje a' bordo de un

buque extranjero desde
Cartagena,' comparecerá
mino de quince días, a r
publicac i ón del presente
tior Juez Instructor, Cap
fantería de Marina don loe
ya Fernández. residente
mandancia Militar de
Cartagena, para ser no
determioada superior res
responder-de los cargos q
rieren, bajo apercibimien
incomparecencia en el pi
será declarado rebelde.

Dado en Cart geoa, a Ir
de julio de 1953.—ei
Francisco Sánchez.—V.°
lustructcr, tole' Luis Moyi

CORDOBA
'2942

Don Francisco Perea Bl asco,
Municipal número dos de esta Ci
pita!.
Higo saber: Que er e ecuciándr

sentencia recaída ert el p roceso
cognición número ocher ti y neo,

de mil novecientos cincuenta y tret
seguido en este luzgeido a irte
de DON RAFAEL PASTO R
LO, representado por el Procurada
don Miguel Zamora Herrador ydri
rendido por el Letrado don Pata
Zamora Herrador, contra DON
NUEL GACTO AMO, rebelde!
efectos del procedimiento; sobres
bro de DOS Mil, 'SETECIENTAS
SESENTA Y SEIS PESETAS cm

SETENTA Y CINCO CEN1IMOS
se ha acordado sacar a la venta ti
PRIMERA y púDlica subasta,
bienes que le han sido embargedii
a dicho demandado, que a confite
ción se expresan y cuya válorac
se idica:

Una librería, en OCHOCIENT
PESETAS.

Un bufete, en Mil PESETAS.

Un archivador, en OLHOCI'' •

TAS OCHENTA PESETAS<
Un sillón, en ochenta y seis Pze

tas con setenta y cinco céntimos
Importa esta valoración la suit

de DOS ' MIL SETECIENTAS
SENTA Y SEIS PESETAS con SE,
TENTA Y CINCO CENT MOS.

Advertencias y Com letones

Primera: El acto del emateliii
<irá lugar en la Sala de Audieno

de este Juzgado.  el cía DIEZI
OCHO DE SEPTIEMBRE PrbilL'
a las DOCE HORAS.
Segunda: No se adir

dor que no haga el prev
del diez por ciento que 1
blece y no se admitirán p
no cubran las dos terca
del avalúo.

Tercera: Los autos e: iáensdieei
nifiesto en la Secretaría 

e

gado y los bienes embala adosen'
actor, calle Tafures, número tres,

áCuarta: El remate poc1r hace:

en calidad de cederlo a un cteuradiei°:,
Dado en Córdoba, a 	

ro

agosto de mil novecienta s &ole

tres. —Franciscó Perea.—f315'
tario, Firma ilegible.
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